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GACETA DE MADRID.
LUNES 2.3 DE DICIEMBRE DE 1823.

NOTICIAS HXTRANGBRAS.

IRG1ATZUA.

Lindres 29 de Noviembre.
El Timet li» publicado las siguientes reflexiones:
• Tres seminas ha que los políticos, y principalmente los comer

ciantes de Londres y de Pan», se encuentran m una inceriidumbre 
muy particular: están fluctuando entre las probabilidades de la guerra 
jr de la paz , bien sea porgue la cuestión es diScil de resolver, ó por 
el extraño modo con que la tratan los periódicos ministeriales de Irán- 
cía. Si hubiésemos de hacer una distinción entre las opinión s de las 
dos capitales, diríamos que en Londres se inclinan á ¡a paz mas que 
en París, porque hallándose los ingleses m,s lejos del centro de l s 
movimientos de partido, y calculando según los principios g-ñera ¡es, 
fundan los motivos y las consecuencias de una invasión contra España, 
•O que la raznii decidirá el asunto.

n ;No ss ha dicho ya? ¿qué importa la razonl Puede por consi
guiente decirse sin injusticia que si esta crisis tiene por témi no la 
guerra, no será guerra de política , sino de pasiones- De aquí nace ¡a

Í¡rao dificultad de pr ver la r-solucíon definitiva ; sin embas-o, como 
a pasión misma puede tener momentos de caima, y aun ¿- terror pini

co , del mismo modo que la presunción, acaso no será inútil hacer al
gunas rellexiones de aquellas que pueden inclinar el juic-o de una p-r- 
■ona imparcial relativamente a la cu’stion de la guerra ó de la paz. De
ben contarse como dato bastante positivo Sos deseos de los cortesanos y 
de su partido en toda la Francia: ya se han quitado la máscara, y has
ta ahora solamente les ha faltado el poder político y militar para eje
cutar sus provectos contra la libertad española.

• Si la Cámara de los diputados se hubiese formado de modo que 
presentase una oposición formidable, hub era sido precjso abandonar 
iad.-fin.damente todo p-nsamiento de guerra. Bsta esp-ráuia qu-do ya 
disipada, puesto que las últimas elecciones han recaído casi todas en 
ultra realistas. No por eso d-be suponerse que estas elecciones pro-bao 
que la opimon general sea u in-realista, pues debemos tener pre ente 
que la ley actual de las elecciones fue impugnada desde el principio, 
porque daba fuerza á un part do para resistir a la cp.nion pública. Io
dos los pequeños propietarios están xcluidos de¡ derecho de el-gir los 
Kpretentantes por el artúulo que obliga a pagar 300 Trancos (1100 r>.) 
anuales de contribución directa. Puede por con».guíente crcsr.e que si 
la política del ministerio le ¡nduj-se a declarar l.i gu.r a i 1 spaña, á 
Inglaterra ó ¿la mitad de Europa, no n' aria una gran oposcion 
en las Cámaris; pero no pasa de aquí la fuerza d-> pa t-du .1' tu guer- 
ta; la debilidad evidente de la oposcon en las Cunare astmenrar a su 
poder fuera de ellas: y si el resultad > de las u t mi» cc.-'.n > .uciesí 
resolver la guerra, estas mismas elecciones d bitiiai.an tos proBrc»os,y 
«1 resultado seria mas calamitoso para sus autor >.

» Discutamos a ¡iota la cuestión bajo otro punto de v sti.
• El «géreito de observación se compone de uno» hombres;

pero como el mayor número de lo» soldad.» de Bnnapa.t lucio» tuba- 
dos dd servicio, es probable que no haya en d,.ho egeic lo de obsci- 
vacion mas de 3 ó que hayan viste al entnn go.

» Pero de todos modos, lejos de ser suácirnte ia tue. z» de este eger- 
cito para ocupar militarmente la España, no bastina apena, pa.a guai- 
necer las tres provincias fronterizas. Si avanza ni masa s-.b-e Madrid, 
¿cómo subsistirá en medio de un plisen meo: ;y que »;ra entone-» de 
aus comunicaciones con Fr.mcia: ¡y hasta ..o .1 j.-.i . > gar dejándo
se atrás i Madrid , aun suponiendo qu- » .» d cLO . on-br. » d -ho eger- 
citoí Si se queda en Madrid, nada habr. h c o, p.>r.¡u- a ta-ama Rea!, 

Cortes y el Gobierno se trasladar n a L#id z. Oí 'i »a.es s se dis
persan por el país, perecerán uno á un • ; s> se mante: n cerca di los 
Pirineos, nada conseguirán, y si se internan se vetan ccaio absorvidc» 
en medio de una nación armada.

Lo* partidarios de la guerra se han lisonjeado en demasía con la 
anra d- ¡os auxiliares que encontrar m ntre !o» .»pañ es únati-

b .■ concebiresperan
co». bi fuera fundada esta esperanza , aun no, s.r a 
ta invavon; pero el delirio de !a guerra ovd s- na trnm.aJo ya , y 
lo, tibióles han sido aniquilado,-. K. general español no lia sufrido el 
ina» leve reves en la egecucion de su, vasta», á la par que b n comb.- 
sadas operaciones, y el min-st-no insur¡;.nte que se ha cr.aáj a ». mis
mo sí I v'ia refugiado en ¡a» fionteras de Fiairca.

v Loj. proyíi-1 '* *of pirl-'*¿r 
4 fie.ir» de ecevutar. T.sda la Sacón española v 
la .-zas lo -siar in -n breve , y adema» te ni cr. :cs p: 1 a.
*i2 mo tj¡ , v]j * *: nc*c*i Eir n¿^Jv ^
tGuibitarÍD. T<ub?j*o debe u¡vid*r>; *fcU «du»u>íUj
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£o!ís es el resultado di una simple amenaza;; y hasta dónde no llega
ría aqu'l si esta ve realízate!

• Estarn as r du.idos á buscar en la posición actual de España las 
perentor.as razones qus deben impedir la guara; pero presumimos que 
«i el Gob.rrno francés, cualquiera que fa'se, ataca-a 1 F.paóa y a Fur- 
tugai, la Inglaterra, de una m,ntra ú otra, socr rreru í -sus do» po
tencias. Es verdad que no podemos especificar si les sum n ,:r,r a ar
mas, vestuario, crt.i'ería, mun.c ones y dunas; p r > n > hay , -n 
qui las auxiliaría. tY los francés s partid»i:os d. ia guerra srr~n tan 
ciego» que no vean el inevitable resulta o d la egecu^ion de su-, o s- 
yectos? y en ca,o de qus lo vean < sí hallan en estalo dr oponer»;

» Fxescind.mos de 10 que pecaría la g an masa d- la na. o.i i¡ ,e- 
eesa si se yerra arrastrar a una contienda Cor.tr,¡r.a a su» ma» cu:ó, in
tereses. Evitamos con tanto mayor gesto es tratar d e.ta parte de ia 
cuestión, cuanto que en nuestro cune pto , aun prese t-.J n o ¿t el a. 
los argumentos contra la gu-rra son Ui ícen ,, lo, ob,la.u o, tan 
invcnc.bles, ios pi.igros Un evidentes y Uu serios, que »,i>m ser 
ba.tant.s p r sí so.os para resolv'er la cuestión , sjpon¡mfo qac ¡a r:- 
so.ucion de£nit,va haya de depender de la cordura ó dr 1 ¡u .10: a pe- 
sarde eslo 110 afirmaremos nosotros que e.tegranir asunto ,e e.id.rá 
de este modo, porque por todis pa't s enaoniramo, e.ta 11: anaac.oa 
de n.a: agüero : » pero y qué tnpoita I* r zon."
__ .-Vleuna» cartas de Sto. Tomas de 11 de Nov'embre confirman ¡a 
toma de Main,-b~ por el genital español Mcral.s; pero d ,ea ¡a nbica 
que Paez hab a salido contra el para ceñarle de aqu . ,-u> o

babem.j» por los penód eos an¿!o-amrricsno> Us n te a, s ¿u ;r,tis:
Pu rto-Ri.o se ha escapado por m¡;a r.o d- ¡o» ñor ,.ra uní m- 

•urreccion genera , foni uladi , cice-,, por el gob rn > a- tía ti. La cons
piran on se ha d scubierto en el ni„m.nu en qae .bu a csUúar , y se ha
llan ya ene-irados en pr sion s 33 de os gtff-,

bi es cierto que el Gob-ern > d lia 1 na empendo í rev ’uc orar 
Sin pu-bio V ciño , no podr. m-nos ce r,.m;)r la Ingl.frra cr.c ..ü.r- 
Bunaciorr sobre ia futura suerte de S;o. D^,n ne -. L. p- djÓ Cae de 
la fundación de una repúb.ici de negros, de u- ¿n-.p ;,-c r. , .¡.s li
bres en med.o rfe una va,ta pob ací.,n de 1 ;.-t, _i , , r.,p 
mores á todas las potencias de ia turopa tun ¡; -tai, , n ríos 
en i as Ai-tii'as ; la época de e»tat.i.-,be u, c-.io.i p^„¡ .un diúr.rs* 
alto á cou, curncia d- in oída, qu' s-b ámente ,e ccn.o : n.

El G. bi mo d-H-.ni 10 potirá l.egar c se: u . -e de,.o- t ri
tos , sin atenazar la ex.:tencia oe tod.s 1., ce!; rea, c-i u ,te. L.a 
tebe-ion de esc avos contra su» prj,n,-:ai:c» no fuec. m-.r..,, • c ..-.-..lu
cir u un a»es nato grner.i de ios b.anco,: c! uouo reii. O o c, -t-a un 
m.l tun grande es ,a abolición del comeuio ce n:.:c, r c:cc-;,r ia
c. ri iza-icn de estos.
__L.-10 de los pTiodicos di esta capital , hablando cei con -re»o de
Velona, se exprrsa en los temimos ,i,u:eut.»:

’> La .Ucile e,t . e.-hada, pues acubames de íaber por un c nd.icto 
seguro que el congr-.so di Veronu isa r.suelto yu -a . s.n cu-at , ;■
d. o nn-tivo i q^e , rruniesí. Ha frustrado ia espire -.a . cr. ¡;: , » a.a- 
so U del nsistuo Gao netc brit.nico, accedirna» : sas pr ’. n» ore» drl 
Gobi.-rno Dances, y .1.jándole ia lacuitad de iia,er ia g-::ra a ,u Ky 
paña . de conservar la paz.

- Falta ahori saber que uso hará la Francia de esta fa.-u’t.d , ! n que 
»o e, dificii resolver la cuestión, puesto que e. G b .r:;j u: squ.-l 
peis parece estar resucito á prn.-r t-rmino a! estado a.tcai de ia, co
sa» de España. Se propondrá pu.-s a esta pat o: 1 qu- recaí, lace su 
Ccnst tuc.on con siu caria semejarte á a auc.sa : » u o acm,ti 
duda que se dcse-Oar, esta propoa.C-ou , ,cr. c.i.'.sc- .-itte ta .uva- o.*a 
de ta Lentr.su a. f.n embargo, si r.u.jtr. s ni.:. ,ír. > t cu r. un \ -iun- 
tad lirme, podrán ¡m;> d r que ia Francia cnipt-a’.i ,¿ su.t ai pero 
cor té sanaos que e»ta esperanza tiene b.-n p c, tu- . m.: :o.

•’ fii pretexto aparente de los cuatro t-obrr,por» par’ce euí la 
Inglaterra no ha tenido parte en rita r-s.-tuc : r.' » 1. ; , -o , que
lo» expone * ello» m.sitios el egrmp.o det bu.rr o . . r a, rcv. ... o-
ne, : pero tienen ad.-mis otros m.l »c>>, ¡. i ia r ; 1 c:.s ; ¡ rma
de G. biernu contiene ¡a,:.;.» ptue.p., , -b ¿’r,.ente ¡a
que ha ap.->va.:.* ma» ias prctensioa.-s de ■: . -r.. .... 1 > 1 t¿ .
d b-* atr büir la res.iíu. .*I1 ¿ I CCPe/ es,-- i ' o :r , . : . . 4
lLu.a tune ctic-s pr. 1..:.,, cu: !o- .’ 1 í c .. v1 . rv..--
n.rqe , 1 j .. nos..;.. ' . ■ - -• Lamí.' riji,; , .. ■ . i
ir. - :r. e. :.e I s i.'.r. o, ra».u , . , rr. q a r -r . 1
twiua pu-si,', 10, * rc, - \ r i. r.2 , m ir. ' : _. *■ - . . i H

— r.tair . , V - i* »'' s ’V’r:’» una ■ . - . ,i._ .. r ; r,. . ¡
t 'i.i ¡ ...I.-':, • > V- . .. - • - .. r „ ■
t- , , ----re... . d ..... ..................... »■ - - - * ■ ,:a
C»¿’ cíe, J- u p- , -4c e-.- * •-* *•



»3 74
d; luí ostras riquezas y de nuestra industria, y de la poi.odidad de que 
vuelvan contra nosotros su nuevo poder, habrían procurado alejar esta 
catástrofe, y aguardábamos otros resultados de su z:lo; pero las cosas 
han llegado á tal puerto, que los Soberanos del continente se figuran que 
la Inglaterra ha perdido demasiado de su antigua preponderancia para que 
piense en opon-rtrs obstáculo alguno, ú de lo contrario seria preciso 
suponer que bajo la máscara de neutralidad los ministros favorecían 
su, mira,, y hacían realmente cauta común con ellos, aunque las cir- 
curot-nc'-is les obligaban á disimular por ahora. Si el Cuurier es su con
ducto, seguramente nuestros ministros disimulan.

„ No se puede negar, dice «1 Cuurier, que la Fspafia no haya da
do (i) ai Gobierno francés el derecho de intervenir y de sostener i lo» 
realistas, que piden una Constitución monárquica de hecho, y no de pu
ra fórmula, una Constitución monárquica en sus actos, y no mora
mente de palabras. Sabemos que el egéreito de la fe se halla en el esta
do mas lastimoso, y esto prueba la necesidad de una intervención pron
ta y dec stva á su favor; se la espera de un instante i otro , y no nos 
admiraríamos de que viniese la noticia de que el egército frasees habi^ 
marchado hácia el Ebro."

; Y es posible que el periódico mas abiertamente adicto á los Sobe
ranos del continente se exprese en este lenguage 1 Si pudiésemos supo
ne qu» los ministros lo han aprobado , setia inútil dudar del papel que 
ib i.o á hacer.

Tememos en verdad que el CottriVr sea un intérprete demasiado fiel 
del modo de pensar de los partidarios de las ministros, pues los hemos 
visto siempre favorecer al poder absoluto, tanto en Inglaterra como en 
los demás países, y nos parece imposible que procedan de otro modo, 
y aua nos admiramos de que la aristocracia inglesa pueda en alguna 
ocasión adquirir sentimientos favorables á la libertad.

Gracias al cielo, no son los ministros ni sus parciales los Toris lo» 
únic-i» que tienen derecho de ser oidos, ni el pueblo ingles será especta
dor ind ferente de la conducta de Jos ministros, los cuales comparece
rán en la barra de la opinión pública, porque en tales circunstancia» 
todavía tgerc; algún poder esta Opinión.

El honor de la nación está comprometido, y los ministros no 
podren dejir de ver cu*n dficil es hacerle aprobar la situación vergon
zosa en qu* la han puesto sus campañas en favor del principio monár
quico. También ver rt cuán dificii es hacerla aprobar su traición , si no 
han h dio un uso opo.tuno de su influjo. Es preciso que ia Inglaterra 
si» tintada con dcspr. cio por las potencias qu» deben lo qu» son á su 
generosidad, y que priman-zea siendo una mera espectadora in entras 
se coinprom.t.T. sus mas importantes intereses, ó los ministros seria 
reos de haber sacrificado bajamente estos intereses un necesidad.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Domingo a a de Diciembre.

S. M. el Rey y SS. AA. siguen i in novedad en su importante 
talud, £. M. la Reina está aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PRESIDENCIA DKt SBÍtOX OUVSR.

Sesión del día a».
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. ,
be leyó y procedió i la discusión en la totalidad del dictamen de 

la comisión esprc.ai encargada de infoimar á las Cortes sobre la for
mación de compañías de cazadores de infantería y caballería para la 
pers; cucion de mal hechores.

Art. i." n En todas las provincia* se establecerán por abora com
plicas de cazadores, ya de infantería, ya de caballería, según las cir
cunstancias de cada una , y á juicio de las resp»«tivas diputac.or.es pro- 
vir.vales, de común acuerdo con los ayuntamientos.

Art. a.- »El máximum de esta fuerza se determinará por las res
pectivas diputaciones, atendidas las necesidadc» de cada provincia, sos 
recul os y proporciones; pero no podrá bajar el mínimum en cada una 
fee qo hombres sobre la base de un diputado i Cortes, con exclusión 
de tos gefes principales de que deba constar cade compañía.

Art. 3.0 » La formación de estas compañías se egecutará por parti
dos judiciales; pero en las provincias en que no hubiere de formarse 
una compañía por cada partido se reunirán dus ó mas para la formación (i)

(i) Muchos tiempos hace que acaso no ts ha dicho una heregía 
política mu escandalosa para todo el mundo culto, ni mas insultante 
para la Nación española, que esta del Cuurier. ;Que España es la que 
h« conferido á la Francia ese derecho de intervención i ;.Será esa fac
ción rebelde, que está dando iodos los dias pruebas irrefragables de su 
impotencia, de la nulidad de sus medios, y de que nunca podrá de
jar di ser mas que una facción débil, compuesta de un corto número 
d- fanáticos, de ignorantes, de mentecatos y de ilusos, seducidos por 
un puñado de ambicíenos enemigo» declarados aun de las reformas 
mas justas por vivir á sus anchuras á la sombra de los abusos.’ < A 
esu facción expulsa, vencida y detestada de los mismos pu bios que 
pretende prot -grr da ese atrevido periodista el nombre de España? ;Qué 
sefiai.-s de fuerza nacional ha dado hasta ahora esa regencia prófuga, 
que quiere ejercer la autoridad suprema en nombre del Key , y res- 
c iir.e dei imaginado cautiverio? El hecho mismo de tener que re
curro á una intervención extrangera «no es una prueba evidentísima 
r! qu.* le f.lta ¡a voluntad nacional, y d? que todos sus actos son una 
ni .' •''.t i r hrlmn > Esta vtrdad solo podran negarla los enemigos de
clarados de España.

de una, según lo determine la diputación; y si í juiciode la misma no 
pudiesen formarse ,ó no conviniere que se formen por este método, se 
crearán las que correspondan por la totalidad de la provincia , y en 
conformidad á la base ya sentada.

Art. q.” n La duiación de esta fuerza será por todo aquel tiempo 
que las Cortes tuvieren por conveniente; pero si no estando esta» re
unidas el Gobierno creyese que debe cesar en alguna ó en todas las pro
vincias , podrá disolverla , dando cuenta á las Cortes luego que se 
reúnan.

Ait. 5.” »EI mantenimiento y equipo de esta fuerza estará al cui
dado , y setí del cargo de las diputaciones provinciales, para cuyo ob
jeto aumentarán los fondos municipales de los pu.hics en los términos 
que estos propongan y las diputaciones aprueben, haciendo estas el de* 
bido repartimiento de las cantidades que presupongan indispensables 
para llenar este objeto entre todoa los puebles de ia provincia, los cua
les habrán de poner tus respectivos cupos en la depositaría de la di
putación.

Art. 6.” » Las mismas diputaciones remitirán al Gobierno , luego
que estas compañías se haiLn organizadas, un estado que comprenda 
su fuerza, las asignaciones de sus individuos y les dnroat gastos que 
puedan ocasionar meniualmente , con mas el presupuesto de los arbi
trios establecidos en cada pueblo para cubrirlos , expresando los valores 
de estos mismos arbitrios, y también copia del reglamento que haya 
formado cada diputación y aprobado el Gobierno para el servicio y ar
reglo de estas compafiías, á fin de que el Gobierno lo pase todo á ia* 
Cortas para su drbido conocimiento y medid.s ulteriores.

Art. 7.a » Para la organización y servicio de estas compañías for
marán las diputaciones los correspondientes reglamentos, y los remiti
rán al Gobierno para su aprobación ó reforma ia lo que creyere con
veniente ; pero se deberán formar y aprobar bajo las siguientes bases:

1. * Los individuos de astas compafiías estarán sujetos en los del(-> 
toa y faltas deJ servicio i las penas militares.

2. ‘ » No se les suministrarán raciones de ninguna especie, y solo
disfrutarán de alojamiento; peto les ayuntamientos estar ¡n obligados á 
proporcionarles los víveres que necesiten, pagándolos a precios justos j 
convencionales.

3. '' • Se tes suministrarán por las diputaciones provinciales muni
cione* y piedras de chispa con la d.bida curnta y razón, siendo de cuen
ta de los individuos el herraje , recomposición de armas y monturas, 
y el entretenimiento del vestuario, brjo cuyo concepto procederán laa 
diputaciones provinciales en la asignación de sur Id os; pero si pereciere 
algún caballo en acción del servicio, ó de resultas de heridas recibi
das en la misma acción, se satisfará su importe al individuo de los fon
dos municipales que, según qutda dicho, ha de recolectar la diputación 
provincial para la formación de estas compañías.

4. * » El vestido que baya de señalarse, asi para la infantería como
para la caballería , será precisamente lo mas sencillo posible, y de tal 
naturaleza que sirva para resistir la intemperie y las fatigas del servi
cio , con solo un distintivo igualmente facii y sencillo.

S*a * Esta fuerza sa destina exclusivamente á perseguir á loa ene
migos dei orden constitucional, conocidos por facciosos, y á los la
drones y malhechores; pero auxiliará también á las autoridades para 
mantener el orden público tiendo para ello requerida.

6.1 » A los mozos solteros que se empinen en este servicio, y
les cupiere la sutrte en su respectivo domicilio para el reemplazo del 
egército ó milicia activa , se )rs abonará la mirad del ti mpo que hu
bieren servido en estas compañías, ya existan formadas, ó ya se huijie- 
reo disuelto por las Cortes ó por el Gobierno, s endo extensiva esu 
recompensa á los que por motivos justos la resp-ctivs diputación pro
vincial hubiere concedido licencia para retirarse del servicio; p.-ro de 
ningún modo te entenderá con aquellos individuos que hubiesen sido 
despedidos ó arrojados de estas compañías por su mal pone y d: ¡arre
glada conducta, para cuyo efecto se 1 brará i todos la competente 
licencia en los términos y con las formalidades que se practica para con 
las clases del egército y milicia.

7.* »»Si falleciere algún individuo en acción ó rrfriegs con cual
quiera clase de enemigos del orden público, el Gobierno, y en su caso 
las Costes atenderán a sus padres ó hijos en la manera qu; prrm.tan 
las circunstancias de la Nación.’’

Se leyó en seguida el voto particular del Sr. Septien, individuo de 
la comisión , en el que disentía del dictamen de la mayoría en el ar
tículo 2.’, opinando d*bia aprobarse en estos términos:

Art. iS •> El máximum de esta fuerza se determinará por las res
pectivas diputaciones, atendidas las necesidades y recursos de cada pro
vincia ; pero no podrá bajar el mínimum tn cada una de ur.a compañía 
sobre la base de un diputado ¿ Cortes, ya sea de infantir s ó de caba
llería , constando unas y otras de la fu-rza expresada para cada clase 
en los artículos 15 y 21 de la ordenanza de la milicia nacional local 
de 29 de Junio úit-mo.”

El Sr. Valrfés ( D. Dionisio ): Difiero de la comisión , no en el 
fondo de la idea , sino en el modo con que la propon.*. 1.4 Corles cu 
el reglamento de policía han accedido i los dcs.os de ¡a» ilipuracione* 
provinciales para que se Ies p-rmit’ese levantar algunas p.rti.ías de es
copeteros para asegurar la tranquilidad pública y corv-va* el ord n in
terior de las provincias: por lo tanto me parece qu: la p-iiícn dilna 
limitarse á proponer solamente el modo de revi. ri r * .r ñus partidas, 
y no á lo que propone en el art. 1.' Yo cr o qu to-’ss n. diputacio
nes provinciales están animadas del mejor z-!o , v que b;sta e,t . gara 
que «n la» mismas provincias se cree ia fuerza que se determinó por 
aquel reglamento.



El qui se determíne «1 número de la fuirzi d: que te trata m* pire- 
c-r/qbe es demasiado obstáculo: «i el objeto da esta: partida» es pTs:~ 
guie 4 lp* malhechores; yo convendré en que <•» indispensable que ha
ya una fuere* político-militar, conao la llama la comis.oo; peto no con
vengo en que se establezca mínimum en esta fuerza , perqué d be ser 
proporcionada á tus Menciones ; si los malhechores ó ias facciones de 
enemigo# del sistema llegan 4 tomar un incremento extraordinario, cada 
provincia cuenta con una fuerza respetable é imponente en ia milicia 
nacional, que es capaz de sofocar esas cuadrillas , ; pero para perseguir 
cuatro ó aeia malhechores es necesario que una provincia mantenga á 
lo menos ido hombrea, cuyo coate aiempre debe ser de alguna conside
ración í

Yo estoy bien seguro que ninguno de loa individuos de estas parti
das se mantienen 4 menos de 10 rs. diarios, contados con el vestuario. 
Si te aprueba este proyecto , sucederá en mi provincia lo que he indica
do ; esto es, que con una fuerza de 800 milicianos de caballería y 1500 
de infantería voluntaria , por tolos cuatro ó seis malhechores que podiá 
haber en la provincia tendrá que mantener 160 hombres , según la base 
de diputados 4 Cortes que adopta la comisión. Este es un gravamen , y 
me parece que la comisión no debía proponerlo. Las diputaciones cui
darán de tener la fuerza que contideian necesaria: la de Tarragona 
pide la formación de dos batallones, otras no piden lauto, y véase 
aquí como las mismas diputaciones, conociendo ia situación y circuns
tancias de sus provincias, tratan de levantar la fuerza que consideran ne
cesaria; pero obligar, como quiera la comisión, á que cada provincia 
mantenga á lo menos 40 hombres por cada diputado á Cortes de los 
que nombra , me parece que no es justo. He dicho el gasto enorme que 
van * ocasionar estas compañías : cada individuo costará tanto como 
tres ó cuatro soldados , porque como serán voluntarios, es nectario que 
se les dé algún aliciente ó mayor estipendio; y por un cálculo que 
be formado van i costar 4 lo menos go millones anuales. Obligar i 
las prov ncias en donde no hay necesidad de esta fuerza á un gasto de 
esta naturaleza , no lo considero justo.

El ~>r. Escore do: Ha dicho el Sr. preopinante que convenía en la 
formacmn de esta» partidas; pero no en el modo: la comisión no ha 
hecho otra cosa que desenvolver y analizar una idea ya ¿probara por 
las Cort-s en el cap. del reg'amento de policía. En ei art. j; del 
mismo se dice que cuando por la frecuencia de Jos robos no fuesen su
ficientes los medios prevenidos cu los anteriores, podrán los geírt po
líticos, de acuerdo con las d putacionet provinciales, formar compa
fiías de fuerza armada por un tiempo determinado mientras subsistan 
aquellas circunstancias: en el art. 38 se previcn-n lo* fondos de que 
puede hacerte uso desde luego para loe gastos que ocasionen estas com
pafiías . véate como la comisión no ha hecho otra cosa que desenvol
ver una idea ya aprobada y analizada por laa Cortes. Las diputaciones 
provine ale* h*n formado y etlan tratando de formar estas misma* com
pafiías, ó llámeos* partida* «Mitas.- en el expediente consta qu: en las 
de León, Palme », Oviedo, Avila, Cuenca, Cádiz y -MaJr d se están 
formando estas compafiías conforma ai aspíritu y deseo de las Cortes. 
La c -misión , atendiendo 4 las circunstancias actuales de la Nación , 4 
las idea, y rumores que se agitan de paz y guerra, sea de esto lo que 
fuer-, ha creído que la Nación cspafiola debe rstar tn la acttud,sr no 
deata.ar, > lo menos de defenderse: asi lo está verificando cuando 
refurza su egército, y adopta tantas providencias, que siempre se
rán bende-ciaas por ios am gos de la libertad. La Nación pues deba 
prevenirse o# aquellos medios imponentes que en ia guerra de ia inde
pendencia produjeron tantos beneficios 4 la justa causa.

La com sion mira la institución de estas compafiías como la base de 
la formación de los cuerpos franco* ó partidas provinciales , que en 
aquella misma guerra destruyeron el egército imponente del usupa lar; 
pero quiere que se establezcan con método y uniformidad, y que los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales , el Gobierno y las Ort;s 
mismas vean en el modo de fotmar estas compañías los buenos 6 mi - 
los - íecto» que pueden producir. Este es uno de los objetos q>te la co
misión se ha propuesto a. presentar i ia deliberación de las Coi te» este 
dictamen: quiere y desea que se formen estas compañías bajo el pie y 
rn los términos que deb:n estar, para que en su caso produzcan los 
«f etos que produjeron las partidas que ha referido; y respecto que el 
Sr Va.dés no ha impugnado en nada la esencia dil dictamen, creo ae 
debe declarar haber u¿ar 4 votar en tu totalidad.

El Sr. Zulucta: He tomado ia palabra #n contra, porque en este d.c- 
tamen encuentro de mas y de menos; encuentro A: mas en las bases: 
en mi opinión ae obliga 4 las provincia* 4 un arcmm--|o y gasto rme- 
cesatio en muchas de ellas, pu-s solo son nueve ia> qu: han reclamado 
estas compañías de las cincuenta y tantas en que se ha'!a divid da la Pe
nínsula; y aun en alguna de laa nueve es tan corto el níiivro de pla- 
z 1 que p den para estas partidas, qu: no llega en mu^ho á o que pro
pone la comisión; por lo tanto, ti se hubese limitado 4 qu« te irvart- 
tasn estas partidas en solo laa provincias que fu en necesarias, y en el 
número que conviniese, estaría conforme con la comisión. Hav aleono* 
ariiculos en est' proyecto que deben var arse, como por egemp o n que 
trata de ia formación de compañías por partidos judiciairs, po-qur n 
algunos ser.n necesarias, y en otros no. II: dicho que había de m m>* 
en el dictamen , y una de las cosas que fa.ta en el n na d cus • la au
toridad que ha de nombrar loa pf-i de estas compafiías, porque esto es 
de mucho ínter-». Tal vez en muchas compañías srrán ciegiOos s.-. un 
las mismas regias que se observan en la milicia nac onal ; y en ->ts c a- 
se de compañías no erro yo qu: convenga. Por todas estas con. d-ra- 
1 iones mi opinión es que no debe -probaise este dictamen , y debe vol
ver a la -oniit.on para que lo modifique.

Fi Sr. A.:;!oo: El Sr. E-.covcd'j ha-contestado y* í t« objeción púa- 
ta por ei Sr. Vaices . y voy yo i cor.t.-star al Sr Zu.ucu. L. íin.ca ob- 
jet 00 que ss ha hecho al dictamen e* que ia obligación que s: un^on: 
9 todas ¡as provincias de crtaz estas part.das , i lo me:.oí ta ei mm.mum 
d: 40 hombres por cada uno de los diputado* 4 Cortes que nombra , e. 
una carga insoportable para estas p-oruc:» ; y cree ei ir. preopinante 
qu: seria mas acertado ei dejar al arbitrio ce tas respectivas diputaciones 
provinciales la formación de varas part das E: necesario ses hagamos 
cargo de si estas pa-tida» vio n-cesar^s o no; Mi d mt.urado >0prime
ro cuando se establecen en el reglamento de policía, que las Cenes 
han aprobado, aun para tiempo* tranquilos, y no creo que sobra esta 
necesidad pueda quedar duda aiguna.

Son absolutamente índsper.sabes estás compañías en las actuales 
circunstancias, en qu: la Nación se encuentra con tres provincia* de
claradas en estado de guerra , y con un egerciD de oUteivacson en la 
frontera; por estas razones es necesario que la Nación tome una acti
tud imponente pata hacer respetar nuestras instituciones, que se ven 
amenazadas por toda clase de enemigos: para que ia Nación ad rt pte es
te estado es menester una de dos co»*s, 6 bien que el egército perma
nente ae ponga en estado que pueda atender a .as maquinaciones qu; 
puedan formarse en todis las prov incas, y a’, mismo tiempo f.r-ne 
una línea en las fronteras capaz de contener á ios enemigos exteriores, 
atacando también y d-struyendo las facciones rn las provincias donde 
esté la guerra civil; ó es necesario dejar desembarazado al ejercito per
manente para que pueda activar la guerra en ias provincia» que e»ran 
declaradas en este estado , y reunir otro cuerpo de egerc.to que impon
ga á ios enemigos exteriores: esto último es lo que ha parecido 4 la co
misión mas conforme.

Ko era de la incumbencia de la comisión el presentar en dictamen 
para aumentar el egercito permanente; y 4 t aberio ido , fcubiert creí
do no estar en el caso de dar este paso , porque es una carga mucho 
mu pesada la de! aumento del egército, respecto á qu- cadz uno de 
sus individuo* debe servir seis años, y 4 que w recarga la Na. ion c> n 
muchos mas grfes, oficiales, sargentos 5u. El formar uas compafiías 
qu: hagan el mismo servicio qu: el eg-rcito , compon endos: d- vo
luntarios, por el tiempo que fueren neceunot, es lo que ha pare
cido á la comisión mas económico. Han dicho les se fiord que b-.u im
pugnado el dictam-n que no debía establecerse mínimum. Supuesta la 
necesidad y precisión de esta carga, em n-cesar o advertir que rn todas 
las provine as es precio se conserve el orden interior: la necesi-ad es 
proporcionalmente igual en todas las provincias; en tedas ellas hay 
part.dat de malhechores , que si ai principio se limitan a atacar la s-eu- 
ndad de los pasaderos, después ya van r atiéndese, y u-gr> toman el 
carácter de partidas de facciosos ; asi se ha visto rn A na*, acia , .Ali
cante y otras muchas pr-.vencías ; de consiguiente la necesidad es , jal 
en todas partes en razón de la población ; y teniendo esto presente !* 
comisión , y la necesidad de desembarazar ri -terc io permanente para 
cubrir las atenciones que antes he indicado, cree que el medio que 
propone rs el mejor que puede adoptarse.

be ha dicho que aprobándote el d.cisman de la c misión M grava
ría 4 los puib'os ; piro si en lugar de levantar estas cmioafiia* *. 
asentase el egército que seria indispensable, ?de dónde ha¿m 4# »a;1r «{ 
dinero para mantenerlo! Claro es que tendrían qu: aumentarse 10» pre
supuestos, y por lo mismo saldría el din-ro del pueblo m.soao , y por 
esto e* mejor te apruebe lo que la comisión propon:, porque cada 
provincia pagará solamente 4 la gente que nccantí. hor lo deta 1» la co
misión no ha hecho mas que desenvolver la idea aprobada por las Cor
tes en el reglamento de policía.

El Sr. Lopn del Baño.- Si las Cort-s en «te mismo afio «o hubie
ran arbitrado med os para cumplir con el éftajito de! provecto en cues
tión , yo estiria conforme con las dispotiesMies de es;:; per- como va 
lo han hecho por dos decretos dif-.v sha, y lo* recursos qu* en -eiios 
a- aprobaron son suficientes para su puntual, cumpitmiento , opioo que 
este dictameo no d-b-aprobarse. Ls» Cortes al d*ctetar el v. un nto 
para la milicia nacional ro Mitin d jirón m ei a-t. ai qu qts-daha al 
arbitrio de los avuntam en:o» , con aiuirdo d- la. di.-utaci.me. p. o- 
vi"íia>e», el formar partid,. .u: tas úr caball evia o dt infantería . ..m 
objeto de pers.-fUu i lo» püturbamrr.s &> ¿a-ttanqu: 11 ad pub ci . b 15 
el m.>mo pie y ba.es qu: aqu.l'a mi icsa, ou d.ndi a su aifitno 
el número d; los individuos que las b.ban de com-.-on r.

I>e-pu:t en el reglamento de poiic*a ap» b«r n u: oa a ven'-rr. r 
los exc-sos, tanto de los facciosos como de h>. n ai ic. h r:s , ue em
pleas: exclusivamente pa-a el perseguimiento de t.i » una pune -r a 
fuerza del egé-cto permanente; qu: co su d.í.^;o -<■ pu.. en a-tuuj 
la milicia nac ona! , y cuando estos recurso» no fueran .¡.ficcntis , .jce- 
disan autorizados .os gríe» po’.ticos con «cu rdo de las dip-irac•.->«•■* 
para formar compañ a» de rwop tetó» por ud l' iti -o d-serm.n»d, . K1 
proyecto qu: hoy te dis.ut- presenra una idea , que aunque -n 'a apa
riencia es igual a la d: ritos dos decretos , en r a..dad muy d»f-r:n- 
tr. E.t* p-o) -cío no autoriza t i-’i ayuntamientos n: a ¡as d-poracione» 
pa-a que formen part das su ras de caziA-r-t de i-fint-r-a o cobs'le- 
ría s-gun lo dispuesto en r! r-g'am-nto de ¡a m lis a 1 ac opa-. T m- 
poco antoriza 4 los g fs poiit.cos para la formac on de p.irt.dai de es
copeteros rn ¡a fornti q i.- previ ne el r-glam-nto d: po. c-a , . n * qu» 
manda qur se formen precumente rn todas las prov.n. is tinas <om- 
pañ a. de milicia» con el m.n:mu-n de 40 homSr*s p ir <.« <a cipursdo i 
Cirte», d-ndol:» una organ.zi-ion particular r dii.i.-nt; de ia que >: 
dr cr t i en el rrglam-nto d: li m li.ia.

Ademss de lo qu: llevo dicho har qu: obs-ivar qu: ¡a d <eu-»tc 
ya pur las Cuites es mas conforme el espiro 14 de eccsnom a , t a ¡o cus



la» provincias exigen , que !<Kqoe se propone en este dictamen, por
que según ¿I todas Las p'ovincia» han de tener partidas de cazadores, 
pudicfldo suceder que mochas do*eHas no las necesiten; añádase á esto 
que el obp-to de estas partidas es el de perseguir 4 los malhechores. Si 
se pone en prá.tica el reglamento de policía , estos se disminuirán con
siderablemente v>y aun ae Logrará en lo posible su exterminio. Por es
tas razones deduzco que noiay necesidad de ocasionar este gravamen i 
los pueblos,: i no de cuidar se lleve i efecto lo dispuesto sobre este asun
to en los dos decretos que he citado.

El Sr. secretario dei Despacho de la Gobernación de la Península.- 
Para que las Cortes formen una idea mas exacta de la conveniencia y 
necesidad de las partidas que en este proyecto se proponen, no creo fue
ra del caso manifestar al efctto lo que se ha hecho por el art. 31 del 
reglamento de ia milicia nacional. Convencido el Gobierno dé la ne
cesidad de asegurar la tranquilidad de las provincias sin emplear las 
fuerzas del egército permanente , para que este se ocupase únicamente 
en contener ¡5 tos facciosos, repitió órdenes á los gefes políticos para que 
estimulasen 4 las diputaciones provinciales , á fin de que en unión coa 
los ayuntamientos formasen estas partidas con arreglo á dicho art. 31. 
La expriencáa. me ha hecho conocer que 4 pesar del zelo del Gobierno 
y de las diputaciones provinciales no se han podido formalizar unas 
paitidas, con> las cuales se puede llenar el objeto de tu institución, 
porque coa ellas no se crea una fuerza de la naturaleza y extensión que 
se psopoise en este dictamen , sino una fuerza circunscrita en sus expe
diciones al término de los ayuntamientos: una fuerza que debia formar
se de sujetos que voluntariamente se prestasen á este servicio; y una 
fuerza en fia á que no podia dársele otro destino que cuidar de los ca
minos y reredis, siendo asi que en la actualidad se necesita en las pro
vincias , no una fuerza limitada al distrito de los ayuntamientos res
pectivos , no una fuerza que tenga por objeto cuidar únicamente de los 
caminos, sino una fuerza qus tenga mayor extensión, que pueda diri
girse contra todos los perturbadores de la paz y de la tracqnilidad públi
ca. Asi muchas diputaciones provinciales , conociendo la imposibilidad 
de formar las partidas ccn arreglo i dicho artículo, han venido al 
Gobierno pidiendo reglamentos; pero como el Gobierno no tiene fa
cultades para hacerlo , ha tenido necesidad de acudir 4 las Cortes. En 
cuanto á que la Nación necesita de estas compafiías no puede haber 
ninguna duda; no diré que M Nación se halle en un estado tan fatal 
como se hallaba hace algún tiempo; pero todavía presenta un estado 
de agitación, que hace indispensable una fuerza, que diseminada en toda 
Ja Península haga respetar la seguridad y propiedad de los españoles. 
Ha dicho el Sr. López del Bailo.que el reglamento de policía era bas
tante para llenar esta cíate de servicio público; pero la fuerza que este 
decreta no está formada; cuando te haya de crear coincidirá mucho en 
su creación con la que se propone en este dictamen ; pero las compa
fiías de escopeteros son para los tiempos ordinarios: tiempos en que se
gún la marcha del Gobierno debe disminuirse el número de delin
cuentes; p ro como el estado de las provincias, no es este, es preciso 
poner una fuerzaproporcionai al estado en que se encuentran.

Se ha dicha que será muy gravosa atendido el estado de las provin
cias la creación de estas compafiías; pero es preciso atender 4 ia nece- 
sidad que hay de extinguir en ellas el germen de la insurrección; para 
conseguir este objeto s* ha decretado ya la organización de compafiías 
sueltas, para lo cual es pstsciso hacer gastos; y organizarse estas compa
fiías bajo el nombre de cazadores ó el de escopeteros, el resultado será 
siempre tener que dar fondos, y es .indispensable que estos se decreten 
en la masa total de contribuciones, es decir, que de cualquiera manera 
resultará que siempre recas un gravamen sobre el pueblo.

Se ha propuesto que; puede encargarse este servicio 4 la milicia na
cional ; aquí llamo yo en apoyo del dictamen esta misma economía, 
bajo cuya sombra ha sido atacado: ton increíble* los gastos que se oca
sionan para poner en movimiento 4 la milicia, el abandono de las es
tas de una porción de padres de familias; el canter de tus jornales 
muchos de los individuos de lajnúma son otros tantos motivos que 
se oponen á la admitida de esta propuesta. Asi que considerado bajo 
todps aspectos este dictamen, creo que las Cortes se hallan en ol caso 
de declarar haber lugar 4 votar sobre su totalidad.

Ei Sr. Marau.- Todoa loa.Sret. que han hablado sobre cate proyecto 
han convenido en la necesidad de. tener una fuerza disponible, tanto 
para contener á los enemigos del sistema, como para exterminar 4 loa 
criminales.La variedad se halla tolo en el modo cómo debe hacerte esto. 
Se ha indicado muy oportunamente por el Sr- Valdéa que el egército 
permanente no ea el mas 4 proposito para esta especie de guerra; y en 
efecto el militar, acostumbrado 4 hechos grandes, á acciones heroicas, 
y á pi.s utarse ante un enemigo igual ó mayor en fuerzas, tiene 4 me
nos batirse con tres ó cuatro malhechores. Ademas es contrario 4 su 
instituto, porque el militar precisadoá tener que recorrer todas laa pro
vincias apenas tiene conocimiento príctico dé los terrenos de los pue
blos ni de les personas que los habitan , conocimiento* que son muy 
esenciales en estas expediciones.

Pero se dice que cuando este servicio no pueda, hacerlo el egército 
permanente se deje 4 cargo de la milicia nacional; pero á esto ha con
testado el Sr secretario do la Gobernación, manifestando lo* grandes

gastos que se ocasionan al Estado en poner en movimiento á la mi- 
cia, y por otro lado los perju-cios que á la Nación se ocasionan, por

que los individuos que la componen tienen que separarse do sus obli
gaciones. Esto supu-sto se ve la necesidad de establecer compañías que 
ex. ij. v.nv-nt: s-, ocupen en la persecución de rralhechor-s.

A r.v> se ha dicho que enhorabuena que se establezcan; pero que 
no sea en todas ias provincias , y que no se fije el mínimum; con lodo

yo recuerdo al Congreso en apoyo del dictamen da la comisión, que 
se trata de asegurar con cada 40 hombres la libetlad, la seguridad-y la 
propiedad de ycQ personas; y que lejos de *arconsiderable el rfúmeto 
de aquellos, le creo muy corto atendido el grandioso objeto de su insti
tución. Ademas debe tenerse presente que por nuestiaa antiguas leyes y 
por nuestra educación la Espafia es una de las naciones mas propensas á 
que los hombres se entreguen á cometer excesos , y sobre todo una de 
las consecuencias de la guerra civil es el de infestarse los pueblos de 
ladrones. Por las razones que llevo expuestas opino que puede declarar
se haber lugar á votar sobre la totalidad del dictamen , sin perjuicio de 
las variaciones 4 que puede dar lugar su discusión.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y no hubo lugar á 
votar sobre el dictamen por 7a votos coniza 30, el cual se mandó vol
ver á la comisión.

La comisión de Guerra, habiendo examinado la exposición del 
ayuntamiento de la ciudad de Tudela para que se declarase exenta del 
sorteo para el reemplazo del egército permanente á la milicia nacional 
local voluntarla de aquella ciudad, opinaba la comisión no debia acce- 
derse ¿ esta solicitud. Aprobado.

La misma, habiendo examinado la exposición de la milicia nacio
nal voluntaria de la ciudad de Tudela sobre el mismo objeto, opinaba 
que no habiendo concedido las Cortes esta gracia 4 la milicia nacional 
voluntaria de Cuenca, no debia accederse 4 esta solicitud. Aprobado.

La comisión de Comercio, habiendo examinado las adiciones de los 
Srei. Lagasca , Florez Calderón y Canga al art. 3.“ del dictamen sobre 
arbitrios consulares , opinaba que debia afiadirse 4 dicho art. 3/ : * To
do sin perjuicio de que se lleve 4 efecto desde luego lo determinado 
por las leyes de instrucción pública,salvo el sobrante, que se inveitirá 
en las escuelas de segunda enseñanza, y al intento llevacán las diputa
ciones provinciales cuenta separada de los productos de este medio por 
100.” Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado la adición del Sr. Zsi
lueta ai art. i.3 para que se añadiesen á su final las siguientes palabras: 
» ó de extracción ,” opinaba debia aprobarte. Aprobado.

Continuó la discusión del proyecto de instrucción para el arreglo 
económico-político de las provincias.

La comisión retiró el art. 165 para presentarle reformado.
Art. 166. » Las diputaciones provinciales podrán conminar con 

multas y declarar incursos en ellas 4 los ayuntamientos y a los particu
lares en ios negocios que sean de tus atribuciones, ó bien por via de 
apremio, ó bien por corrección en caso de desobediencia , falta de 
cumplimiento, ó de advertirse otros defectos.

El Sr. Meló: Yo quisiera que las diputaciones provinciales pasasen 
el expediente con la falta que resultase cometida por los ayuntamientos, 
para que el gefe político impusiese la multa de que se trata en este 
artículo ; el cual no puedo aprobarle , porque no es conforme 4 la na
turaleza de estas corporaciones el imponer por sí multas.

El Sr. Romero: Yo encuentro muy conveniente y muy á propósito 
para que las diputaciones provinciales puedan desempeñar bien sus fun- 
ciones el que tengan este grado de poder, imponiendo multas á los 
ayuntamientos; pero en cuanto 4 la última parte del artículo , en que 
se dice » ó de advertirse otros defectos,” confesarán todos los Sres. di
putados que estis palabras son demasiado vagas; y asi yo quisiera que 
esta facultad de imponer multas se limitase al caso de desobediencia ó 
falta de cumplimiento de sus obligaciones.

El Sr. Pedialvez: Yo veo que por este artículo se trata á los ayun
tamientos con poca delicadeza, cuando son casi casi lo mismo que las 
diputaciones provinciales. Enhorabuena que las diputaciones provincia
les tengan la facultad de conminar á los ayuntamientos con multas ; pe
to yo quisiera que te dijese en el artículo , que solo lo harán cuan
do la necesidad de usar de esta medida tea grave, y lo ex.ja ia de 
corregir la falta-en que haya incurrido un ayuntamiento. Ademas yo 
entiendo que Solo deben imponer estas multas en el caso de que haya 
morosidad por parte de los ayuntamientos en el desempaño de sus fun
ciones ó desobediencia., pues es muy general y arbitrario el decir por 
falta de cumplimiento, ó por advestirse otros defectos , porque pue
den cometerse algunas taitas ó defectos por los ayuntamientos sin 
malicia y sin cuipa ninguna, y donde no hay criminalidad no puede 
haber castigo; por todas esta* razones no pueden aprobarse ¡as dos úl
timas cláusulas del ailículo. :

El Sr. Valdés ( D. Dionisio ); Dos clases de impugnaciones se han 
hecho al artículo. La primera- por á* facultad que se da á las diputacio
nes provinciales de imponer multas, y la segunda por ia mucha ex
tensión de esta facultad.

A la primera ya ha contestado el Sr. Romero; pero yo afiadiré 
qua toda autoridad que no tiene medios de conminar para hacerse obe
decer no puede desempeñar bien sus funciones. Se ha visto el en
torpecimiento que han tenido varias medidas de las Cortes por parte 
de los ayuntamientos; y si no se aprobase este artículo habría siempre 
entorpecimiento por parte de estas autoridades.

Se dice que los gefes polít eos pueden imponer estas multas ; pero si 
no son á gusto de estas autoridades las mullas que impongan las dipu
taciones provinciales ,; podrán tener efreto ? Yo creo que no, y por lo 
mismo debe dejarse esta facultad 4 la* diputaciones provinciales , con 
tanta mas razón, cuanto qus es obligación de ellas el tomar provi
dencia* gubernativas.

En cuanto á la objeción que ha h*cho el Sr. Pedrslvez confieso que 
pueden comrtersr faltas por los ayuntamientos en que no haya maii-ia, 
Ules como no remitir los estados »-manales ó la, acta,; p ro la, di
putaciones provinciales no impondrán en tales casos las multa,.



El Sr. Gómez Bicerra: ta comisión conviene en añadir la palabra 
manifiestos en el final del ari cu o.

Ki cr. Moreno: Yo c-ncitiUro defectuoso el artíru’o en cuanto deja 
al arbitrio de lat diputaron» rrovn c ales la cantidad que han ds 
conminar a lo» ayuntamientos. E» menester pues que se hje isla canti
dad desde ahora, pues de io contrario habrá en este punto mucha ar
bitrariedad.

En cuanto i lo demas nada tengo ya que exponer, puesto que la 
comisión hi modificado el final de! a.titulo.

El í>r. G <nii£ Becerra: Si hay algún inconveniente en fijar i las di- 
putacirncs provinciales el máximum de ia mu ta , ¡cómo no le hubo 
para ¿¡trio a los ayuntamientos» AJ.tna» cuando sa trata de hechos 
que pertenecen al manejo gubernativo, y cuando ias circunstancias de 
la culpa pueden ser muy vatiabies, y el valor intrínseco de la mone
da puede ser mayor o menor ea las provine.as, :cí mo ha de ser posi
ble fijar estas multe.: .-seria preciso entonces formar uua escala de esta* 
multas-, y en esta metería no se pueden dar regias. Estas son pues ias 
razones qu.' ha tenido la comisión para proponer este articulo, .a cual 
conv enc, como ya he dicho antes, en añadir al final la palabra nu- 
nij'estas.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo con la adición de aquella palabra.

Se suspendió esta discus.un , y se leyó y mandó imprimir con ur
gencia el dictamen de ia comisión especial encargada de irfcrmar a las 
Cortas acerca dri proyecte presentado por el Gobierno sobre e ru do da 
expresar los sentí:: lentos de gratitud por ios giro tosas s.orneen.ui.tus 
del / de Julio, y ei voto part.íuur del Sr. Gatuno sobre este a.uruo.

Se cont.nuó la discusión pendi-nre.
Art. 167. »Impuesta -a muta, se pisara aviso al ge fe político pa

ra que disponga su exacción, debiendo set aplicada siempre ■ penas de 
cámara.

Previa una ligera discusión quedó aprobado.
Art. 161). n Las diputaciones son responsables por sus actas, acuer

dos y decretos , y esu responsabilidad »e hai 1 efectiva sr-utr» o> ¡n.nvi- 
dúo» qu- hayan concurrido á la »:• 00 ó al despacito que U produzca, 
exceptuando los que hayan salvado fuimalmerr.. su .r tr.”

E. Sr. Aiilon fue de parecer que o bnu • ac-.se responsables de las 
detr'mir.aciones y acu-.rdc* de as diputaciones, aun a ios ma,» dúos 
que no hubiesen astático á las sesione» respectivas, para que cíe este 
modo se les -sttmuiase á que asifti.se:. cccnsiuntcaiei.le.

E- Sr. V» di» ( D. Cayeli- o) contestó que el articulo estaba en 
SU lugar, y qu: la rcspo.i,.hincad de qu: se trataba no deb a hacrrss 
extensiva á los individuos que no hubiesen tenido parte en dichos 
acuerdos.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
artículo.

Art l5p. a I.OS gefes políticos presidirán con voto ia» diputacio
nes provincial» En su d-íecto presidir» el mt-udante , yen defecto d* 
ambos el diputado grovioci-i pnm r nombrado.”

El Sr. Istur.z: Nunca he poaido comprender porqué los celes po
li! icos presiden ios ayumimiento» s.n ten-ir voto, y presidan ¡rs diputa
ción':» podiendo votar. Yo creo que una y otra ccrp-iacion, enten
diendo tolo en asuntos puramente gubetnaivos, deb.r.an estar en el 
tnismocas -. En cuanto i a segunda paite Jel a ticu.o no conob: tsm- 
po.o por qué end-tectodel gafe poiit.c.. ha de prendir ia d putav-on 
ei inten im , perqué hay una gran üir-cccia entro las futic.un-s de 
est'-s dos «ivpl.ados. Asi pues si ia cc-mrs.oc tno desvarrci.se »tss 
ou it , irs-i ¡star do astazor.es qu-* ha habido para fr-foncr lo qi r :l 
artículo «-.tiblace , no tendría inconvcni-nte en aprobane , im -ir.h.r— 
go de qu mi opinión en este asunto es .a deque .os g fs» po,.t co» no 
tengan reto 'n as diputaccne* Sino cu caso C- cir.psic.

Ei Sr. E csria : La razón por que se L » c r.c.ci-- voto á lo» p/fe» 
poht icos --n a» c,put...ion ,, y nc asi en ict ayúntate., ntu- , es pr.rque
e.tos einpl*acc» t—nr. e! voto referido p r io que c»tib. c- .a Cons- 
tuucóri; y en cunto ■> los ayuntan),-. lo-, n: tunn tvi.. ¡u: la pre— 
»i,';n a por un* i y part-cuier. Luí a.i-mcs otea» iszt i. s, qu.- no »on 
de- ciir exp-< :ar , para qu * io» g í.» po.it eos ro ti n .111 s'..to en ica 
ay litiimcmos. Ahí ra quina ia duda <í : .u- a C .nsiitucion no dice 
qu e. ,• du psl.t.co i-r¿4 voto en z> <i.puta.un », p-ro si d.ce que la 
diputación piovii’.c.a: se ha de componer im presunu -, d--l irte. d*n- 
t: y de »u-ta ina viduo» e.crido» <-u ra forma que se d.rá ; por consi
ga: nte claro es que siendo presidente el p iit co 6 >nri vuiuo da
la d putscioa d barí t-ner Voto .n elli A» pu s «n: .-atece qu que
da <1 -svanacida ’a duda que tema el -r pr.op n.nte sobre este asunto.

El Sr. VaHes ( D- < ayr-iano): Las diputa:.on.-» pro-v.nc.a. », se
gur! la tic'istituc.on, se componen da md vittuo» dei G< bremo y de ■□- 
<liv ■ d: cicvCion pepinar; y ea *1 tnomento en qa: no hay 1 en 
ella* una d: - stas c as s d« individúes dejará de exist í la d petacón. 
Por e.ta lazon cr o qu: el artículo no puede aprebars-, a in\.os que 
T: supr ir,'a ú 1 nu part , que dice y en Uejtcto ae ambos el dipu-
t.i.i.' rr-.vitt.ial er.-inrr Bou Irada,

Mi ^r. Becerra p.diu que se leyese el artículo 331 de la Consti
tución.

Ki Sr. Falcó: El ari'.ii’.o que acaba de leerse dritruy: toda duda 
que pu di hali-r en esla paite, poique dice expresan»-me que n de
fecto del grfi- polít.co o flii itund.r,tv prenda el r. pulido picv ncial 
pr.iticr n-uibrado: y por lo misino c.co que «1 articulo e».á bi.n radac- 
t ido, y dslir aprobarse.

Fit Sr. Ct.'t.zai;/ Alonso: II: tonudo la paiabra por haber visto 
incurrir en una equivocación á un a^as amigo , coaipaucio y paisa

no el Sr. Becerra, habiendo dicho S. 5. que io* g«f:s pc,ft‘cc¡ co tie
nen por la Constitución la pr.s der.ci» de los ajüi lsmitrio-, ia ley 
funCanirtiUl en el arlícuío 309 dice cu; yc:a ei s: !,. uco .i.ttnr r ce 
los puetnos habrá ayuntamientos, ccmpu.stcs d.. a ..'de <■ acaidr», 
los regidores y ei procurador sindico, y jrc. didos por r: geíc pclit co 
donde lo hubiere. Es constante yue-. que p. r -a n,: tucion C ten 
prs.id r !os qui.l.m entes ios fu.i.iui.a:.0, Ce que ii.is , y preci.a- 
me.-.te de cstr misn-.o artícuio he sa.,d^i un cr; uní.ero para i-i.p-j.nac 
el que se discute. La Constitución cLindo kab a c. qu- co. gefes po
lítico» prcs.dan lo» -yuntamieril j» no dice que lergan . ato , j par lo 
mismo no se les ha dado en ¡os reglamentos que b,3 er.unado d; la 
Conil.rcicion.

Ahora bien, puesto que de la mi,mi palabra usa la Const tucioa 
Cuar.d.o dice que esto» individuos deben prrs.dir ias d'putic.oni» p o- 
vmc-.aies, srgun ¡o que se eaisb.cCi por ei art. 315 de :a inn.i, no ce
be míer.rse que deban tener voto en ¡as d autacioac. prov.ntia.e». Ade
mas m: l ama u atención lo que ha man.f.otada el 5-. l.tur.z de que 
se evitarían muchas .¡ibcu-tadcs si se adoptase e. t: .-nmo medio de 
que los gefes políticos fu-raa solo piesidn tes paia cons-.r- ar ei orden 
en estas juntas, reservando su voto úcicam.nte para en c«»o d- empa
te. Los autores de la ConSMuoicn s:n duda se ac-rdiron de una cosa 
bu.*r-e crtre las muchas 111a.a» qui tenían ¡os ayuntan: -.nree , q-ie se 
Cü:isidarabai> como eternos cd ¡os pueblo», y era .a de que ei 
no po.lia nunca votar, como no fue.e en caso d: empate. 11; aquí 1« 
razoí: por qu- aquello» legisladores se concretaron á d cir que esta» au- 
toiidsdes presidisesn astas corporaciones » n concederí-s ei voto.

E bi. Becerra: B» pre.iso teñir prcante que el art. 309 de !x 
C?n,t.tucion , que hable de ios ayur.timi intos, dice que estos se com
pon n d-i a’caiJ- ó alcalde», regidores i».. , y pr sidido» del gefe po- 
iitic.s, al pa»o que en el 31Ó se dice que las d putactones prov.nc.alee 
se cOiiipondr-n del prísid'.ita 3t:.i de [o ca» qu dssde luego se no
ta uno d.íarrncia muy cons-darabl- entre estos do» casos , pu.s que ea 
et pr n»cro no se considera al gefe po.ítico como part.- c imponente, 
y < n «: segundo sucede que se le considera como ind.. iduo da ta 
corpcracicn

EiCana apoyó el attículoy habiéndose declarado suficiente
mente d sc. t do, quedó aprobado.

Art. 170. •• La» diputaciones provinciales tendrán como hasta aho
ra e. rraii-nie .ti da excm -nc.s.” Aprobs-o.

he snsp ndir> -sta discusión , y sa nombró para ¡a comisión especial 
«obrs csn.ervacion de p ar.tios á ios s.'“voces Adan, lava , Lagascl, 
Abra, Vlvaiz Gutiérrez , Gomz (D hlinu: } , y Bu. uaga.

Para U cimi.ion esprc.al encargada de pre»enur ia p arta del tri- 
bui-.a: -»p-cia d: Guerra y Marina se nombzó a los Sres. Gómez ¿Don 
Usuui. ) y B rúan de L s.

Ki p ts.ihat: anunció que mañana se continuarían las discu
sión.> pen -reates ,y levantó la seaioo á la* tres y cuarto.

Primer distrito militar. (M.drid.J oin novedad.
Séptimo distrito militar. ^Barcelona.) Se han recibido periódicos 

de r»u- d stnto; pero son los atrasados de B, 9 y 10, y ya teniamoa 
ha*u ei 14. No coctien n c sa particular qae n.-r.zca citarse.

Otcimu d strito m.litar. ( Seviiii. ) c in novedad. Lo* periódicos 
d- C-d.z ». i íl. ;.t; pubtieau algunas noticia» de Utliamar da muy 
peco cutir s mi c1 du.
__Yi ei j-.icvr» tp pub icaroa alzunos p rioiistis de esta capital ha
ber:. r-cibtdo en el d a ar lír.or periódicos de París qu: alcanzaban hasta 
el 13» y que se^un «- ói.iriu de sjs devates , había lleudada, esperan
za» je que se desist.ria nri plan de intervenc.un armada, huponc.maa 
que a>g..n sugeto del comerco hub.ese rec b.so estas noticias adelanta
das; y espcr.bamr.» que ios perio-j ,tas que ya habían publicado tan li
sonja o anuncio -o hubieran confirmado ir.mr.uscan\cr,i: con alguna 
autori'aé. En veno hemos esperado; y no at.namc.s utr. baya pou>do 
se’ * mira dei sujeto , en Coso poder iría estado las pap.les de Paria 
dai 13, en reteiva: os, sin qu-rer entregarles ai in-tante a 1.a per.od.s- 
tss p,ia qu- *ai.»u.ic>cn la c»pi;ctau.on publua. Pera al cabo de cua
tro mi» v mos ya noy real.zuda e.ta pan..cacun que esp-rajamo* el 
vié n:s¡ y se recucv ai parrato sigunnt , qae inserta el ¿Jiano Je ios 
delates del 13, p-r.t*dico que »e cor.s.acra como el urbano de Mr. da 
Viilcte , p.'isia.tl* dei .otissjo da lo» aii.a.,tr-s, y de quien se ha su
puesto, no un futidauier to, que cpm»ba por la cuc.creación de la 
paz, y que cr.c-aSa .ucl.iido c- r.ira ei part.do d: las furibundos qu« 
des aban stirgrey -u cr' hi p.rraio d:ce asi:

París 11 de iJi.iemrrr. Bar; ce »a corta la cor.s-rvacior» de la pac 
entre i» Fcanca y u .p^fta Nc.,ot'>» n » l.-.iftann» de no trner qus 
ex.iminr m e‘ rt.rec <j c c.i.- . o. 011, 1. a» . i^.siturtc» .,u- pu- e— 
ia i.abet ocasionad • SU e¡r -ciciu. Las ».. ;.. » scerri. qu h.mo» duho 
sobre estas cursi, -n > p.> l -r .-n ' .r» dad o: :-p cr. , p tud.ia
lo- real .tas il.sira h.i a» l,-~r asi ,-:rc!o , y la, p .,u.-f.*» .r.c-toc;» de 
cp ñutir» que ro »» a rn ii. :i, ¡ccciac siú ceda por ¿ccvenienia cesar 
en sus gules múl; :s f i'.

H iy se nos p-r». uta un i'-b;r m.iy •!.. rer.tr que llena: ; t-rtiniv 
qu: hacer entender á !.■» espa r< »j » tu., r.-n con respecto i a k. ,1 c.a 
pacifica , paro no desai mada , a fi. ni. d. ¡a tu. 03 , qu.- a, »c bs.ia va

(1) Ei tn sm 1 D'a-io ai i.: aebate:. car shorv se cXs'.ca a»., tja 
d-¡ nu.n-K) da na qu. ,-;j-u.»'.- sr» ir ■ . rr,.»- p.ir-e: -as
se 1 a „ nvirt.endo , comí. < I-.i .1 Í.,e -- , r1c>.,;. crc.s p.r.o s fusco 
dr su t. rr.a , porque <úi.,\e cu. r. tM-im . -r :-mhle seda >a cntez- 
vcqciuü atinada, y .uau ;c.a .u» -. csccu.n..a».
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inn .-d hitamente alittmada por la revolución española, (s)p:ro afluida 
siempre de est: suc so, y que ren:r:: i.indo al metilo poco seguro de 
una int.rvencion arniicfi, r.o por ts*> smpen E-rá sus esfu ríos para lu
cir qu: cese un estado de cosas que es tan contrario á los principios de 
ord.n, de paz y de civilización, G;i consta;.te de la política actual, f 
ol.j.to verdaderamente santo de la grande alianza de la» potencias ciis- 
tianas (3).

La España ¿eb: persuadirse desde !u~go de que no son los débiles me
dios militares qu-* se hallan á disposición Je los que están al frente, 'o* 
que Ion hecho des char la idea de una intervención armada: esta reso
lución de p-.rte de potencias incomparablemente superiores á la España 
no puede tener otro motivo que el convencimiento íntimo de no po
der lograr por est: camino el bien general de la Europi, ni el parti
cular de la España. La política firme de los á.bitros de la paz y de la 
guerra no retrocede por les obstáculos, sino per el temor de ocasio
nar males tan graves como les que quisieran hacer cesar.

No es la debilidad la que cede, sino la cordura y la fuerza las que 
contimporizm.

lVro en vista de este motivo de inacción militar, ;cuáles pueden 
Mr las miras u'teriores de las potencias con respecto al estado venidero 
de España! Solo dos vemos posibles. La una seria una cruel indiferen
cia, que creyese ulil para reprimir las ideas exaltadas de los demócratas 
de Europa, dejar la revolución española devorarse á sí misma, y pere
cer por sus propios excesos bajo las ruinas de una monarquía destruida, 
y de un país asoladofq). Lacera srria una magnánima esperanza de ha
cer escuchar á la España los consejos de la amistad y los avisos de Ja 
experiencia; salva: por ir.ed'o de una intercesión pac.fi-a esas numero
sas el ios de víctimas prescritas y encarceladas, cuyo solo ctimen es 
zto c: ; f rmarse con la c.pínion momjntin.nmcnte triunfante, y ea 
una palabra reponer en la clase de estado civilizado y floreciente esa 
naci-n generosa, que desde los muros de Céd:z resistió tan gloriosa
mente ai usurpador del trono de los Botijones (5) , y que fue la pri
mera qu: lanzó una flecha mortal al corazón Jet coloso que oprimía 
con su poder á toda la Furopa. (St continuará.')

Añ-d.-nse ahora varias noticias de la correspondencia particular 
del 14, confirmando la esperanza bien fundada de la conservación de 
la p z; y en pro ba de esta confianza se citan los fondos públicos de 
París Jl día 13 que corroboraban esta misma idea, pues estaban como 
ai.u:: Rentas francesas 91 francos, 23 céntimos- Idem españolas 60. 
Ob‘¿acones de Lafittc 03. Empréstito nacional 70. Pero no por eso 
te d ja de instar que tomemos todas las medidas de ataque y de defensa

(2) c¡4Yí no está alarmada por nuestra revolución, «cuándo lo es
tuvo: ¡y qué motivos tenia que ya no tiene? La revolución española 
znanif- tó desde luego un carácter de moderación y de paz qus no ha 
desmentido nunca; y si después ba toinado una actitud severa, ha sido 
para defenderse de una facción desnaturalizada, que ha atacado i la Na
ción mi sus derechos mas sagrados.

(3) :-,¡ el estado de España no es tan pacífico como debía ser es 
poique Ies extrangeros han hecho y están haciendo cuanto es posi
ble p'M turbar t u stra tranquilidad interior, con el fin de hacer te.rible 
y (dú o el s stema constitucional ; es porque han atizado con su oro, 
cor. su protección y con sus esperanzas el fuego de la discordia; si pa
rece contrario á la civilización, ts porque varios políticos creen que 
esu coi sist: en la degrad cion d.l hombre, y los españoles quieren ser 
lrbr.s i ¡tul.-‘pendiente-., y que se respeten sus derechos como nación.

La debilidad ó fu.rza de nuestros medios se verían cuando lo exi
giesen las circunstancias, como sucedió en 1808. Bonapaite nos llama
ba tamb-cn revolucionarios, y nos creía sin recursos, sin egército, sin 
pericia militar, y no se equivocaba; pero le faltó el dato principal, 
qu: era el conocimiento del carácter español, y asi le salieron falli
dos rus cá'culos. Es muy veros mil que sucediese lo mismo á los ín
ter v ntnr s, pu s e*tan muy distantes de conocer la verdadera situación 
de España, r-in embargo , si efectivamente son los mas fuertes, como 
el:os dicen , deb.mos agradecíales que hayan tomado la resolución ge
nerosa de dejarnos en paz.

(4) Un periodista ingles hizo la observación de que la revolución 
española llevaba el curso mas magestuoso; pero que luego que los espa-
f.oMS cvn< ciercn bien que ios extrangeros introducirá el fuego de la 
discord ia , se había notado qu: su indignación empezaba i darte otro 
giro d fereute. Nuestra revolución terminará inmediatamente que cesen 
los extrangeros de er.trcm.terse en nuestros negocios interiores, y nie
guen su protección y su (Enero i los enemigos d:l régimen constitucio
nal- lis - es el medio que hay de evitar excesos, y de que no se destruya 
la lV.n ri-.ula, y en cuanto á consejos, debemos agradecerlos, y si no» 
convienen , admitirlos; p-10 cíñanse los extrangeros á este solo acto 
de caridad cristiana, y se conseguirá la tranquilidad pública; por lo 
que teca á los avisos de la experiencia nunca los olvidaremos, y 
ACon-.ej.inos ú los extrangeros que tampoco los olviden ellos.

fp) Si el periodista ere: qu-.- la España no está enteramente cvili— 
73'Ei , los espillóles creernos que lo están menos oirás naciones, que pa* 
íec* qu eren vo’ver á la barbar.: c: :1 ;.gln :.r;. Nu stra civilización :rá 
en aumento luego que los e-xtmngeri.. .1 j.p <5: lamentar nuestros dis— 
tu dúos ii.tiríorc». E.i trono de los Barbones, asegurado ya, se drbs á 
est. s mi .n.r.s uspeño.-s , que Ow.io año» ha se consijcrab-in ea Europa 
«orno l.L.j.i, y á quien:. cu el día sa las das los epíteto» mas in
juriosos.

que requiere nuestra situación política'; y esta prevención es tanto mis 
oportuna, cuanto que, como rEjónos en la gacela del 20 , hablando de 
los paitóles que luchan en Francia por alzarse con el mando: » Nin
gún 1 coi.üinza hay en que mañana no se destruya lo que hoy se ha 
edificado.”

Paree; que e! duque de Wellington se hallaba en Paris, y qus no 
era el favorito de los ultras guarreros por el modo c on que se h.bia
explicado sobre los n.goc.n» políticos----Tamb.en se asegura que ios
au.triacos saldrán del Pium-Mite por tercios en Enero, Abril y Julio, 
y que se disminuirá el número de tropas extranjeras que hay en el reino 
de Ñapóles.

El conductor de la mala que salió de Bírgos para esta corte el día 
19 del coriienie con la correspondencia del servicio nacional y del 
público, fue interceptado por los facciosos en la villa de Madrigal del 
Monte » cinco leguas de aquella capital, llevándose las tu lija» y toda 
la corrsspond.ncia. Lo que se anuncia al público para su noticia.

Juicios de jurado.
El Sr. D. Juan Romero Aipuente , magistrado decano de la au

diencia territorial de Madrid y Castilla la Nueva, denunció al Sr. al
calde D. Rodrigo Aranda dos artículos insertos en el periódico inti
tulado el Espectador, números óot y 594, que empieza el primero 
)i bien presumía yo,” y concluye » de mi patriotismo y mi virtud ; ” j 
el segundo •» ores, editores»” y concluye «* principas obste,” en concepto 
de injuriosos.

En su vista se reunió el jurada, compuesto de los sefioressiguientes: 
E>. Manuel García del Barrio, D. Tomas María Zrnon, D- Lorenzo 
Calvo de Rozas, D. S’mon González Yuste, D. Eranc seo Martí
nez Marina, D. Nicolás Cano de Luque, O. Josef Castcl, L>. Antonio 
R: gas y L>. Juan Fernandez Casariego.

Habida la conferencia , declararon >10 haber hipar J la formación do 
causa : ei Sr. D. Manuel García del Barr.o dijo haber lugar.

Dolía Rafaela Feleguía de Miranda, directora de la casa de edu
cación de la calle de la Abada, núni. 18 , ha celebrado exámenes ge
nerales en los Cías 18,19 y 20 del mes de Noviembre, en Jos cuales 
ha llenado ios justos deseos de los padres de las señorita, y del públi
co , juez siempre jmparcial y apreciador del verdadero mérito. El úl
timo día se adjudicaron los premios ; y la Exenta, bra. condesa de Be- 
caver.te se tornó la incomodidad de distribuirlos. Señoritas premiadas. 
Conducta : Doña María Josefa Pciayo. Lectura : primero Doña Juana Du
ran : segundo Doña Francisca Ulivarría, ambas de seis á siete años. K,tri
tura inglesa: primero Doña Teresa Uribarri: síiundo Doña Dolores 
Pareja. Id. española Doña Carmen Crespo. Aritmética'. Doña María 
Josefa Pdayo. Gramática castellana: primero Doña Bruta O:hoa: segun
do Doña Manuela da Alday. Dibujo: Doña Carmen Moreno. Constitu
ción: piirmio Doña Concepción García: segundo Doña Rosalía Do- 
aeijo. Doctrina cristiana: primero Doña Juana Duran: segundo Doña 
Cayetana Martínez. Historia sagrada: Doña Manuela de Alday. Mú
sica: primero Doña Gerónima Lessenne: segundo Doña Teresa Uri
barri y Doña Benita Ochoa. Baile* primero Doña Manuela de Al
day: segundo Doña Carmen Crespo. Costura: primero Doña Carmen 
Crespo: segundo Doña Carmen Moreno. Bordados de estambre sobre 
cañamazo: Doña B-nita Ochoa. Países de sedas: Doña Concepción 
García. Toda clase de calados: Doña María Josefa Pela}o. Bordados 
al tambor: Doña Teresa Unbarri.

TX1BUNALBS.

Por providencia del Sr. D. Josef Eladio Garces, juez letrado da 
primera instancia de la ciudad de Soria y su partido , sa cita, llama y 
emplaza i todos los acreedores á los bi.nes que han quedado por la de
función abintestato de D. Josef María González Nieto, vecino que fu» 
de dicha ciudad , para que en el término preciso y perentorio de 33 
dias, primer os siguientes al en que se hace este anuncio , comparez
can en dicho juzgado y oficio de D. Antonio ( asarlo , escr.bar.o del 
número, por predio de procurador de el, autorizado con poder bastan
te, y dirección de letrado , á deducir sus acciones y derecho en el jui
cio de inventario y concurso de acreedores de los bienes encontrados en 
la casa del Sr. D. Josef María González, que si se present í.en se E s 
oirá y administrará justicia en lo que la tuvieren; con apercibimiento 
de que el referido término pasado sin haber comparecido Irs pirara el 
perjuicio á que dé lugar su omisión ó rebeldía, prra cuyo caso se Es 
seúalann los e.tridos del tribunal , según lo mandado en autos de 2 a 
de Noviembre último y 7 de J)íc;rmbre.

ANUNCIOS.
Ensayo sobre las garantías individuales debidas i todos los miem

bros de la sociedad. Esta obra ha merecido la mayor aceptic.ctt 
en Europa, ya por el juicio, exactitud y claridad c- n que fija y resuel
ve las mas difíciles cuestiones, dificultad que se aumenta en las 
ne* en proporción de sus convulsiones política» -, y ya jor e! ininoii il 
nombre de su autor Mr. P. C. i'. Daunou, m .mEn c:l in-.t 11 to d: 
Francia, su traductor D. Santiago Piñeirr» ha conseguido í I zmer-ta 
conservar con la mayor exactitud las i.Las d. I oru.nal, y p,c:. 1 1.11 
coa toda la elegancia de que es susceptible una Eurui riada.» a 
desnaturalizar ei sentido d.-l autor , m adulterar m nada la p.;r. n a 
lengua castellana. Se hallara ru las libr iu» de y>'> ró> y Or.a: u.i to
mo en 4 *’ de papel vítala, excelente impresión , j a a 2 rs.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


